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rroquia de Arante, en el Municipio de- Ribadeo (Lugo). Dlcho
PErimetro quedará en definitiva.. modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo díézde la Ley de Concen~
tración Parcelaria, texto refundido c.e ocho de noviembre de
mil nove<lientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Naeional .de ConCentració.h Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que' las. mejoras _de
in~rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los' bene
ficios máximos sobre colonización de interé$ local; todo -ello
en los casos y con los requisitos y efectosdetermlnados' en los
párrafos c) y d) del artículo diez de lacitad.a Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La a;dquisiclóuy. tedistribuciónde -tierras,
la concentración parcelaria .. y·las obras' y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración-Parcelaria. cpu las niOdifi-ca
ciones contenidas en la de· Ordenación Rural. de wintisietede
julio de mil novecientos sesenta. y ocho,

Artículo .cuarto~-Quedan deroga.<i.as .. cuailtM.·diSPQsi-c1one-s de
igualo fnferior rango se oponganalcumpTimiootó-del·pre-
sente Decreto, faeultándose al Minlsteri9 de AgrIcultura para
dictar las disposiciones co-mpJementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil no~cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

_ El MinIstro de "Agrlcultu::a.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 1958/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de· utilidad pública la. concentnición par·
celm·ia de la ~ona de Grañón (LogrOfUJ).

Los acusados caracteres. de gravedad que. ofrece la disper
sión ptU'celaría- de la zOna de Grañón (LogrofioJ,puestos de mar
nifiesto por loa agricultores de la misrnaen ooHcltuddeoon
centración dirigida. al MinisterIo de Agricultura,. ban motivado
la realización por el Servicio Nacional. deConcentracl€ÍIl Par
celaria·y Ordenación. Rural de un estudio sobre .. las circunstan
cias y posibilidades técnicas<que' concurren en lácitada .zona.
deduciéndose de dicho' estudiO la conveniencia de llevar a. cabo
la concentración parcelaria. por razón de .utilida<t _pÚ:blic:a;

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente- Ley de
ConcentracIón Parcelaria, texto refundído- de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en, la Ley de Ordenación Rural ·de .'. veintisiete de
julio de mU novecientos sesenta y ocho. y- previa delibetllción
del Consejo de Ministros en su reunión :del día nueve·de julio
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara. de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria c.e la zona de
arañón (Logroño), cuyo perímetro será, en princlpio,el del
término municipal del-mismo nombré, DiCho perimetro quedtU'a
en defiItitivamodüicado en los casos B.'Q.ue se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración .parcelaria,
texto refundido de ocho d-enoviembre de mil Iiovecientos se
senta. y doS.

Artículo segundo.-8e autoriza al Instituto· -Nacional de Co
loni7-Jl.Ción y al servicio Nacional de Concentración Parcelaría
y Ordenación Rural para. adquirir fincas' rorrel fin de apor
tarlas a. la oonce:n.tración, y se declara que las mejor.a..c; de
interés agrícola privado que se acuerden ·.gozaran de los .ben-e
fi-eios máximos. sobrecolonlzación d-e '.' interés·' Ii:>eft;l; todo" ello
en los casos y ron los. requisitos y efectos"determiTHl:dos en los
párrafos c) y d) d-el artkulo diez de la citada Ley de Concen
tración ParceUtrla...

Articulo terooro~......La adquL'3ición V.redistribución- de Merras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleven a cabo por el Estado e'fiesta zona se regirán pOr
la citada Ley de Concenu-aclón Parcelaria, con las mOdificar
Clones contenidas en la de Ordenación Rural de veintísiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se oPongan al cumplimi-ento del pre
sente Decreto, fa<:Ultándose. a.l Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementari,as que' requi€ra la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

As! lo digpongopor el }lréSeIi'lte De-creto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni.strode Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 1959/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de Utilidad públtca- la concentración par~
celaría de la zona de Laranueva (Guadalajara) ,

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la disPer
sión parcelaria de la zona de Laranueva (GUada1ajara), puestos
de manifiesto por los agricultores de 1'& misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vadO la realización pOr el Servicio ~aciona-tde Concentración
Parcelar¡a y Otdenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidadestécnieas que concurren en la citac.a
zona, deduciéndose. de dicho. -estudio lá conveniencia de llevar
a cabó la concentración parcelaria por . ra1,ón de utilidad pu
blica..

En su virtud, a propuesta _del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Conoentrac¡ón Parcelaria, texto refundido., de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.. con las mOdificaciones
contenidas, en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil nove-pientos sesenta y ocho, y' previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <lia nueve de julio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Laranueva (Guadalajara), cuyo perimetr-o será, en principio, el
del término ttmnicipal del rnismoIiombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los .ca..sos a que se refiere el
apaa-tado bl del artícuio diez de la Ley de Concentración Parce
laria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio' Nadonalde Cj}ncentra-eiótl Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir- fincas con el fin de a·pOr
tarlas a la cpucentraciÓll, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozaran de los bene
ficios máximos sobre ooloniza,dón de interés local; todo ello
en ·lo..c¡ casos y con los requ!sit08yefectos d-etermina-dosen los
párra.fos c) y en del artículo diez de la cítada Ley de Concen
tración Parcelaria.

ArMculo terooro.~La adquisición v redistribución de tierras
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona· se- regirán pOI'
la cirada Ley de Concenkación Pare€laria, con las modifica
ciones contenidas en la. de Ordenación Rw31 de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículocuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opOngan al cuntpl1mlento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de -AgricultUl'9. para
dlctttr lasdisposlcUmes complementarias que requiere. la eje
cución de lo dispuesto en el mIsmo.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio -de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Agricul tura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1960/1971, de 15 de julio. por el que s.e
t!ecla1"t'[, de utilidad pública la concentración par~
celatia. de la zona de Valeavado de Roa (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que' ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valcavado de Roa (BurgOS).. pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentradóndirigida al Ministerio de Agrícultura. han
motivado la realización por el servicio Nacional de Concentrar
ción Parcelaria y Otdenación Rural de un estudIo sobre las cir
cunstancias y pOsibilida-des técnicaa que concurren en la citada
zona. deduciéndúse de dicho est:udio'laconvenienci-a de' llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.
tanto más 'pOr .cuanto que la zona. perteneoo a la Comarca de
Ordenció:n Rural de «Roa».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a .10 que se establece en la vigent.e Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre' de mil novecientos sesenta y dos, con. las mOdificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación, Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y prevía deliberncion
del·Consejo de Ministros -en su reunión ·del día nueve de julio
de mil novecie-ntos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente- eje<:ución la concentración parcelaria de 1'a zona de
Valeavado de Roa (Burgos), cuyo perímetro será, en principio,
el del .término municipal del mismo nombre. Dicho per1metro
quedará- en definitiva modüicado en 10$ casos So ~ue se reflere
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el apartado b) del articulo diez de la Leyde'CotlCeutraclón Par
celaria, texto refundido de ocho de novíembrede,milnoveclen-
tos sesenta y dos. "

Artículo segundo.-8e autoriza al Institufu Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Co~trac~ón r~c~aria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con ,elJindea,J)Or·
tarlas a la concentración. y se declara quejas mejora:.s de
interés agrícola privado que se acuerden gozaran,de>losbene
fíci06 máximos sobre coloniza.ciéni, de interéS, local;' todo ello
en los ,casos y con los requisitos' y efectos,p,eterUlinados en" los
párrafos e) y d) ,del artículo diez de la,' citada Ley de Caneen·
tración Parcelarj3.

Articulo tercero.-La adqUisición v redistribUciÓ'l1:' de t,ierras,
la concentración parcelaria 'y las obras', y mejorá,s; ,territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en estawna .'Be: regIrán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con:; las modifica..,
ciones contenidas en la de Ordenación. Rural. <le· ve:lntlsiete de
julio de mil novecientos sesenta y {)ChQ.

Articulo cuarto.-Quedanderogada.s cuantaS disposício-rie.s, de
igual o inferior rango se Opollga;na! CUIPpl1mieuto, del Pre-'
sente Decreto, faeultándose al Ministerio .de .AgricultlJl"'ft:para
dictar las disposiciooes complementaries que reqUierA la. eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo diSpOngo por el Pi"esente Decreto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

l'RANCISCO fRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1961/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de utilidad públíca laconcentraCi6n:par~
celarla de la zona' de BascU11a1Ui-Castildelgaao
(BurgoS).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. dlsPer..
sión parcelaria de la zona de Bascuñana"CastUdelgadó (Burgos).
puestos de manifiesto pOr los agriCUltores dela;tn.1smaen SOli
citud de concentración dirigida al Min1Steriode,Agricultura.
han motivado la realización por el Servido Nacio:naJ.deCon~

centración Parcelaria y OrdenaclÓllR,ural de .·un e$tudio··sobre
las circunstancias y posibmdades técnicas. que oopcurren en la
citada zona, dedUCIéndose de dicho estUd.l0 la: oonyeniencia de
l10evar a cabo la ooncent:rooiófi parcelaria Por razón de .utilidad.
publica.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada. con arreglo a lo que se establece en la vlgenteLey de
ConcentracIón parcelaria,texto refuIidido d.ewhodenovie:n1
bre de mil novecientos sesenta y. dos,. con la,:;.mOd1fícaciones
contenidas en la Ley de Ordenación RUNtl de ve.íntisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho,. yprevla deliberación
del Consejo de Ministros en su rem1ión' del düt' nueve de julto
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se declara de utilidad publica y de ur.
gente ejecución la concentraCión parcelaria ce la Zona de
Bascuñana-castildelgado (Burgos), cuyo perímetro será, en prin..,
cipio, el doel conjunto formado por los términos municipales de
Bascuñana y de Castildelgado. Dicho perimetro quedara en
definitiva. mOdificado en los Casos a Que se refiere' el aparta...
do b) del articulo diez de .la Ley de ConrentraciÓl.1 Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil noveclentos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriZa al .Instituto Naci()ual deCo
Ionización y aJ. serVicio Nacional. de. CQncentráCión:ParceIarta
y Ordenación Rural para adquirir fincas con .. el' fin de apor
tarlas a la concentración, y sedeclazoa .que l~mejoras de
interés agricola privado que se acuerden ·gozaxan. de 100 bene
ficios máximos sobre colonización de interés local,; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos deÚ;'rmina:ctos .. en. 108
párrafos c) y d) del artkulo' díez de lacitada:LeY de· Concen~
tmción Parcelaria. .

Artículo tercero~-La adquisición V' redistribucióll; 00 tierras.
la concentración pareelaria y la.<¡; obra.s y meioragterritoriales
que se lleven a cabo por el Estado en' esta zona se iegIran por
la citada Ley de Concentl'aeión Parcelaria,. con las múdiftca;..
ciones contenidas en la de Ordenación Rural .de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y'. ocho.

ArtIculo cnarto.-Quedan derogadas. cuantas· disposiciones de
igual o inferior rango se opOnga.nal cumplimiento del pte
sente Decreto, facultándose al Ministecio de Agtlctiltura para
dictar las diSpOsiciones complementarias qUeteqlliera la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

AsIlo disPQngo por el presente Decreto. da.clo en Madríd a
quince de julio de rtlil novecientos setenta y ,uno.

l'RANCISC() fRANCO

El Ministro de Agricultura,
'TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 196211971, de 15 de julio, por el que se
rectifican las ..normas ·de selección de colonos para
la zona regable por los canales de ambas márgenes
del· no GtuJ;dalhoTce (ltIálagaJ, contenidas en el
Decreto de 4 de j1tlio de 1958, aprobatorio del Plan
General de Colonización de dicha zona regable.

Por Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cincuen~
ta y ocho se aprobó el, Plan General de Colonización de la zona.
regable por los canales de.' ambas márgenes del tio Guadalhor
ce, en la provincia de' Málaga. Dicho Decreto. en su capitulo l,
directriz VII, establece las normas para la· selección de colonos
que han de ser instalados en tierras propiedad del Institutc
Nacional de Colonización, con independencia de los requisítol!
de carácter general que puedan fijarse por dicho Organismo,
conforme a la disposición novena de la Ley sobre Colonización
y Distribución de la Propiedad de. las Zonas Regables. de vein~

tiuIi.ode abril de mil tlOVécientoscuarenta y nueve, modlf1~
cada pOr otra de catorce de abril de mil novecientos sesenta
y dos.

DiChas normas nocóntemplan el supuesto de las inunda
ciones' de terrenós y cascos de población, afectados por 1& con.s-.
trucción l1e las presas del Guadalhorce y GUadateba, que se
encontraban en fase de estudio cuando fué formulado el Plan
General de Colonización;

La. instalación de los vecinos afectados viene amparada por
lo dispuesto en el Decreto-ley de veintiuno de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco. sobre traslado de familias cam~

pesinas, en relación con los articulas ochenta y seis y siguien
tes de la Ley General de Expropiación Forzosa y articulo cien
to cuatro a ciento dieciocho de su Reglamento, de veintiséis de
abril de mil novecientos cincuenta y siete.

Por su parte, el Consejo de Minístros en su reunión del
dla veinticinCo de abril de mil noveci€ntos sesenta y nueve y
de conformidad con la propuesta formulada' por el titular de
Obras públicas. acordó declarar aplicables los preceptos de ex
propiación forzosa y traslado de PQblaciones, contenIdos en el
titulo IlI t capítulo V, de la Ley de Expropiación Forzosa, de
dieciséis de diCiembre de mil. novecientos cincuenta y cuatro,
a los nucleos urbanos de Peñarrubia y" Gobantes (Málaga).
afectados por la constrm:ción de los embalses en los ríos GU&
dalhorcey Guadateba.

Por todo ello, resulta preciso modificar las normas a que se
refiere ~a directriz VII del cap1i;ulo 1 del artículo primero del
Decreto de cuatro de. julio de mil novecientos cincuenta y ocho
mencionado. dando caráoter preferente a la entrada de fami
Has campesinas y vecinos de Peñarrubia y Gobantes (Málaga),
afectados' por- la construcción de los embalses citados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Tendrán carácter preferente sobre los gru~
pos que se fijan en la directriz. VII. capItulo 1, articulo pr1mero.
del Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y
ocho, para la selección por concurso de los colonos que se ins,.
talen en la zona rega ble por los canales de ambas márgenes
del río Guadalhorce {Málaga), con:torme al Decreto mil seis
cIentos diecisiete. de diez de jUlio de mil novecientos sesenta
y nueve. y disposiciones reguladoras del Instituto Nacional de
Colonización. los agriculturos y. veCinos de los núcleos urbanos
de- Peñarrubia y Gobantes. del término municipal de Pefiarru~

bia (Málaga). que resulten afectados de alguna manera por
la construcción de los embalses de lo.s ríos Guadalhorce y Gua~

dateba.
Artículo segundo.-Por el Ministro de Agricuitura se dicta

rán las disposiciones complementarias para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto en ei presente Decreto. en las que se
fijará el régimen' económico aplicable respecto de ios agJ.icul.
tores que se instalen en los pueblos construidos por el Insti
tuto Nacional de Colonización en la zona regable del GUdal
horce, asi como de los vecinos, artesanos o industriales que
puedan beneficiarse de la adjudicación de las viviendas cons
truidas por dicho Organismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mí! novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El l\fínl5;tro de Agrtcultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCLA-BAXTER

DECRETO 1963/1971, de 23 de julio. por el que se
modifica el 'lJlan de. mejoras de la finca «Cabañe
ros». situada en los términos municipales d~ BOJ'·
cajo de los Montes, Alcoba de los Montes, Nava3
de Estena y Retuerta del Bullaq-ue, 'de la provincia

. de CüuUut i~eal,que fué decretada como manifies
tamente mejorable con fecha 28 de enero de 1954.

Instruido el oportuno expediente a petición de la propiedad y
justificado. mediante los corresponcjientes informes técnicos, la
conveniencia de modificar el .Plan Agrl~ y Forestai, propuesto


